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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 
 

INFORMACIÓN DEL PROCESO 

 

Acta Audiencia:  Nro. 119 

Sala de Audiencia:  Audiencia Virtual Plataforma Lifesize 

Inicio audiencia:  9:15 a.m. del 06 de septiembre de 2022 

Fin audiencia:  10:22 a.m. 06 de septiembre de 2022 

 

 

Clase de proceso:  SUCESIÓN 

Demandante:  INGRID ZANGEN SÁNCHEZ 

Demandado: HEREDERO DETERMINADO PIERRE ALEXANDRE DÍAZ DEL 

CASTILLO GASSEND E INDETERMINADOS DEL CTE. 

ROBERTO DÍAZ DEL CASTILLO NADER 

Radicación:   76001-3110-003-2021-00037-00 

Fecha:   06 de septiembre de 2022 

 

 

INTERVINIENTES 

 

Jueza:    LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 

Apoderado Dte.:  ÁLVARO PÍO RAFFO PALAU 

Demandado:  PIERRE ALEXANDRE DÍAZ DEL CASTILLO GASSEND 

Apoderado:   JAIRO RIVERA SIERRA 

  

   

ACTUACIÓN CUMPLIDA 
 

1. INSTALACIÓN DE LA AUDIENCIA 

2. PRESENTACIÓN DE INVENTARIOS Y AVALUOS PASIVOS (ESCRITO) 

3. CONTROL DE LEGALIDAD 

4. PROVIDENCIA  



Juzgado Tercero de Familia de Oralidad de Cali 

Radicación Nro. 76001-31-10003-2021-00037-00 

Proceso: Sucesión 

 

PROVIDENCIA Nro. 1010 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Oralidad de Cali – Valle 

del Cauca, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR los INVENTARIOS Y AVALÚOS presentados en la actuación 

conforme lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

TÉNGASE como ACTIVOS y PASIVOS los relacionados expresamente en 

el escrito allegado el día 06 de septiembre del 2022, documento 

signado por los apoderados de la cónyuge y el heredero reconocido 

dentro de esta causa, los cuales contienen los activos y pasivos tal y 

como se relacionan con los respectivos avalúos. 

 

SEGUNDO: DECRETAR la PARTICIÓN en la presente actuación procesal, 

designando como PARTIDORES CONJUNTOS a los abogados ÁLVARO 

PÍO RAFFO PALAU y JAIRO RIVERA SIERRA, para que realicen la 

partición dentro de los veinte (20) días siguientes a partir de la fecha 

de la presente audiencia. 
 

TERCERO: AUTORIZAR copias de la actuación a costa de la parte interesada, 

previo pago del arancel. ADVERTIR que la grabación hace parte de 

la actuación. 

 

CUARTO: ORDENAR a las partes y REQUERIR a la DIAN para que se adelanten las 

actuaciones pertinentes con destino a este trámite liquidatario, para 

los efectos fiscales a que haya lugar. 
 

 

La presente decisión se notifica en Estrados a las partes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

La Juez, 

 

 

LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 

 

Firmado Por:



Laura Marcela Bonilla Villalobos

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003 Oral

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 93d5cd3dfd37276278c07bf85a8ed044c7f777d52aefafb91215a77abcfc7385

Documento generado en 09/09/2022 03:10:20 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


